PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

· Son los instrumentos de planificación curricular específicos para cada una de las áreas del currículo. 

· Anualmente al inicio del curso escolar, los centros establecerán los criterios para elaboración y evaluación de las programaciones didácticas, que formarán parte del P.E.C. 

 ELEMENTOS
	Nos lo facilita la Conferencia Episcopal.

	· La formulación de los objetivos por ciclo de cada una de las áreas y su contribución al desarrollo de las competencias básicas. 

	· La organización, distribución y secuenciación de los contenidos y los criterios de evaluación en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


	A elaborar por el profesor/a en función de sus posibilidades y recursos.

	· Las decisiones de carácter general sobre la metodología para la enseñanza y el aprendizaje de la lectura, el tiempo de dedicación diaria a la lectura, así como el diseño y aplicación de las estrategias de comprensión lectora.

	· Las estrategias de incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, en el trabajo de aula.

	· La identificación de los conocimientos y aprendizajes mínimos necesarios para que el alumnado alcance una evaluación positiva.

	· La metodología didáctica y los libros de texto y demás materiales curriculares seleccionados en función de aquella.

	· Los procedimientos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.

	· Las medidas de refuerzo y de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

	· Las actividades de recuperación de los alumnos con materias pendientes de cursos anteriores. 

	· La propuesta de actividades complementarias y extraescolares.

	· Los procedimientos que permitan valorar el ajuste entre el diseño, el desarrollo y los resultados de las programaciones didácticas. 


El siguiente paso consiste en la elaboración de las unidades didácticas en las que se concretarán los elementos citados globalmente en la Programación.

Texto cedido por D. Pablo Andrés Zabaleta a quien agradecemos desde aquí su colaboración.
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